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La gente que me gusta… 

Ante todo, me gusta la gente que vibra, que no hace falta empujarla, que no hace 

falta decirle que haga las cosas, que sabe qué hacer y lo hace. La gente que cultiva 

sus sueños hasta que estos sueños se apoderan de su realidad. 

Me gusta la gente que con su energía contagia, mueve; la gente que cada mañana se 

llena de sol y agradece el nuevo día, la gente que vive con buen ánimo y humor dando 

lo mejor de sí. 

Me gusta la gente arraigada a la ética, fiel a sus principios y valores, que lucha por 

sus ideas por superarse a sí misma, por crecer con otros, por mejorar la Vida. 

Me gusta la gente que sabe que el trabajo en equipo, entre amigos, es mucho más 

enriquecedor, creativo, y productivo que los caóticos esfuerzos individuales. 

Me gusta la gente sincera, clara y transparente, capaz de oponerse con argumentos 

serenos y razonados a las decisiones de cualquiera. 

Me gusta la gente de criterio, la que no se avergüenza de reconocer que no sabe nada 

o que se equivocó, la que, al aceptar sus errores, se esfuerza en no volver a 

cometerlos. 

Me gusta la gente creativa, con iniciativa, que no se detiene, que pregunta, que 

cuestiona, que tiene el set de saber, que nunca se cansa de buscar, ni se sienta a 

descansar creyendo que ya ha llegado. 

Me gusta la gente a la que duele el dolor ajeno, la gente que sabe mirar la Vida con 

los ojos de los más débiles, se conmueve, se indigna y logra con responsabilidad y 

coherencia caminar a su lado; la gente que celebra los grandes y pequeños logros 

personales y los de su gente. 

Con gente como ésta, me comprometo a lo que sea, ya que por tenerlos a mi lado, 

me doy por retribuido/a. 

   ¡Gracias por ser de esa gente! 

 

 

Extracto del libro: “LA CULPA ES DE LA VACA” 

de Jaime Lopera y Marta Inés Bernal 
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“La educación debe aspirar ante todo a formar seres humanos”. 

Yohannes Amos Comenius (1592-1670). 

 
 

 

1- OBJETIVOS, PRIORIDADES DE ACTUACIÓN Y LÍNEA PEDAGÓGICA. 

 

El Projecto Educativo es el documento en el que nosotros, como comunidad educativa 

expresamos nuestras necesidades y planteamos nuestras prioridades. Es la herramienta para 

cohesionar y guiar el equipo educativo, ya que permite reflexionar, tomar acuerdos y consensuar 

los principios y valores que dan identidad a nuestro centro. 

Somos una Cooperativa de profesores y profesoras que se constituyó en 1982 como un espacio 

para la convivencia, la formación y el crecimiento personal. Es nuestro espacio de trabajo 

compartido donde todos y todas participamos activamente en la consecución de nuestros 

objetivos. 

 

Nuestros objetivos principales son los siguientes: 

 

● Prestar un servicio público, aunque nuestro convenio sea el de escuela concertada. 

Entendemos que todas las personas tienen derecho a la educación, pero estosomos un 

centro que desarrolla los principios de equidad y inclusión. Somos un colegio plural y sin 

barreras; en nuestro centro no cabe ningún tipo de discriminación por edad, sexo, género, 

cultura, economía, condición social, religión, ideología y características físicas o 

personales. 

● Ofrecer una educación basada en la concepción de la educación como un trabajo 

científico que deja fuera de sus fines cualquier tipo de enseñanza ideológica y religiosa. 

● Conseguir una igualdad efectiva de oportunidades educativas a través de la ayuda 

pedagógica en cuanto a necesidades individuales, condiciones, capacidades personales y 

sociales del alumnado. 

● Fomentar el desarrollo del espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad de aprender a 

aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

● Ser una escuela emocionalmente competente, ya que consideramos que el aspecto 

emocional condiciona el aprendizaje del alumnado. Fomentar un lugar y un entorno 

seguro que potencia la autoestima como base sólida para construir una enseñanza de 

calidad y ayudar al desarrollo de personas con una vida plena. 

● Educar en los valores del respeto y la sensibilización por el medio ambiente desde todas 

las disciplinas y áreas de trabajo y garantizar el desarrollo de hábitos y actitudes de 

compromiso con la sostenibilidad. 

● Potenciar la convivencia, el orden, el civismo, la tolerancia y la coeducación en el centro. 

 

En nuestra línea pedagógica, la prioridad es situar al alumnado en el centro de todas nuestras 

actuaciones, lo más importante es su educación y bienestar. 

Entendiendo por educación el desarrollo de la personalidad en todos los ámbitos académico, 

cognitivo, social, ético y cívico, el respeto a los demás y al entorno, así como fomentar el trabajo 

en equipos cooperativos, el pensamiento crítico, empático y solidario, la paz, la justicia social y 

los valores democráticos). 

Queremos formar a personas críticas, autónomas, solidarias y justas, empáticas con 

conocimientos y capacidades que les permita adoptar y tomar sus propias decisiones, personas 

que colaboran en transformar la realidad que les preocupa y participar en la construcción de un 

mundo y de una sociedad más justa y sostenible. 
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Nuestro ideario y nuestra identidad se basan en los siguientes pilares fundamentales: 

 

➢ Escuela laica: dejamos fuera de nuestra competencia educativa cualquier tipo de 

enseñanza religiosa. Respetamos todas las religiones. 

➢ Escuela Inclusiva: Somos Inclusión es nuestro lema. Consideramos que únicamente a 

partir del principio de inclusión se garantiza el desarrollo de todas las personas y se 

favorece la equidad y calidad de la educación para todo el alumnado. EJE 

VERTEBRADOR DE TODA NUESTRA ACCIÓN EDUCATIVA. 

➢ Escuela democrática: Defendemos los valores universales y democráticos, la pluralidad, 

la tolerancia, el diálogo y la participación. 

➢ Escuela Inmersa en la realidad social: somos agentes de cambio social y de 

socialización, por tanto debemos estar inmersos en nuestro entorno, siendo una parte 

activa e integrante del mismo. Asimismo nos adaptamos a los cambios sociales, 

científicos y tecnológicos para poder garantizar una formación adecuada a las nuevas 

realidades sociales. 

➢ Escuela crítica: la educación debe ser un trabajo científico, sujeto a permanente revisión, 

cambio y actualización. Hacemos crítica y evaluamos nuestras prácticas y tareas 

educativas con el fin de mejorar la calidad de nuestro trabajo. 

 
Nuestra MISIÓN: Comenius Centre Educatiu desea prestar a las familias y alumnos/as que han 

apostado por nuestro centro toda la ayuda necesaria, a través de una educación laica e inclusiva, 

para formación de las personas que viven en él, en las etapas de educación infantil, primaria, 

secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y por el empleo, para que a través de 

la formación escolar, obtengan el desarrollo intelectual y humano suficiente, que facilite la 

integración personal, laboral y social en la vida adulta, ya través de la formación profesional, 

facilite la consecución de los objetivos laborales que se hayan propuesto. 

 

VISIÓN: Comenius Centre Educatiu quiere ser reconocido por ofrecer a los alumnos/as la mejor 

educación y formación, así como por apoyar a las familias en conseguirla y también conseguir un 

beneficio mutuo entre las empresas colaboradoras y los participantes en la formación práctica en 

estas. Desea convertirse en un centro de referencia para facilitar la integración de cualquier tipo 

de persona, siendo reconocidos por nuestro entorno más cercano y por la Administración, como 

el mejor destino de los recursos que dedican y por la sociedad, en general, como un centro de 

prestigio. 

 

VALORES: Comprensión de la Educación como un trabajo científico, integración del Centro en 

el contexto sociocultural del entorno, siendo una parte activa de él. Vocación de mejora continua 

a través de una actitud innovadora. Profesionalidad y Formación Permanente de nuestro personal. 

Vocación de respuesta a las necesidades sociales de nuestro entorno. Solidaridad y Cooperación 

entre todos los agentes participantes en nuestra actividad. Respeto a las personas y eficiencia en 

el uso de todos los recursos disponibles. 
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2- CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL DEL CENTRO. 

 

Contacto 

Dirección completa: C/ Músico Jarque Cuallado 9 

Código Postal: 46009 

Localidad: Valencia 

Provincia: Valencia 

Teléfono: 963467057 

E-mail: comenius@comenius.es 

Página web: www.comenius.es 

Datos generales 

Características: Concertado 

Privado Ciclo Formativo Vídeo DJ y Sonido 

Laico 

Mixto 

Nº. alumnos: 1514 

Nº. profesores: 130 

La enseñanza es gratuita. Tenemos concierto pleno en Educación Infantil, Educación Primaria y 

ESO y concierto singular en Bachillerato y Ciclos Formativos. 

Sellos Calidad: Norma ISO 9001:2015 en Formación Profesional y para el Empleo. 

 

Presidenta de la Cooperativa: 

Paula Benlliure Fabregat 

Directora pedagógica de Educación Infantil y Primaria: 

Isabel Rueda Villar 

Director pedagógico de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato: 

Francesc Martí Lluesma 

Directora pedagógica de Ciclos Formativos: 

Ana María Llorens Vidal 

 

Horario del Centro: Desde las 7:30h de la mañana hasta las 21:00h de la noche. 

Otros servicios: 

➢ Aula matinera (‘madrugadora’). 

➢ Comedor con cocina propia. 

➢ Formación Profesional Dual. 

➢ Aula de Transición a la Vida Adulta (alumnado de NEE). 

➢ 7 Unidades Específicas de Plurideficientes y 1 Unidad Específica de Autismo. 

➢ 4 Unidades de Apoyo a la Integración (2 de Infantil y Primaria y 2 de ESO). 

➢ Proyectos Erasmus+. 

➢ Centro homologado Labora. 

➢ Escuela de Idiomas “Bubble”, pruebas de certificación de Cambridge. 

➢ Club deportivo. 
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Idiomas: 

● Inglés 

● Francés 

 

Ubicación: 

Nuestro Centro se encuentra situado en la calle Músico Jarque Cualladó núm. 9 de Valencia que 

pertenece al barrio de Marxalenes en el distrito de Zaidía, de donde procede la mayoría de nuestro 

alumnado. 

 

2.1. Característicos del entorno: 

El entorno de nuestro centro ha experimentado una importante evolución a lo largo de los últimos 

años, en diversos aspectos relevantes que han afectado al tipo de alumnado que atendemos. 

Se han mejorado las infraestructuras del barrio (Parque de Marxalenes con una zona de juegos 

inclusivos recientemente inaugurada, Polideportivo, Centros de Salud, Biblioteca...). 

Las características de las viviendas de nuestro entorno es diverso, encontramos viviendas de 

nueva construcción junto a edificios de más de 50 años. La mayoría de la población de los niveles 

educativos obligatorios procede de clase media y baja. En nuestro centro acude alumnado de 

diversa procedencia. 

Por otra parte, se ha ampliado la población inmigrante procedente de otros países y culturas, al 

ocupar viviendas de antigua construcción. 

También se observan familias con problemáticas especiales de desestructuración y carencia de 

recursos económicos, materiales y culturales. 

Por lo general, los ingresos anuales percibidos por las familias de nuestro alumnado podrían 

considerarse dentro de los parámetros de una clase media, de economía ajustada. 

 

 

 

 

 

Procedencia del alumnado: 

Como puede comprobarse, con los datos aportados en la matrícula, un porcentaje muy elevado de 

nuestro alumnado procede de los distritos colindantes a la ubicación de nuestro centro. Solo 

destacar que en las Titulaciones de Formación Profesional (sobre la base de la oferta existente), 

la zona de influencia es mayor. 
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2.2. Oferta educativa: 

Actualmente impartimos los siguientes niveles educativos: 

● Educación Infantil, segundo ciclo 

● Educación Primaria 

● Educación Secundaria Obligatoria 

● Bachillerato 

● Formación Profesional con Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior. 

➢ CFGM en Gestión Administrativa 

➢ CFGM en Instalaciones de Telecomunicaciones 

➢ CFGM en Vídeo DJ y Sonido 

➢ CFGS en Administración y Finanzas 

➢ CFGS en Mantenimiento Electrónico 

➢ CFGS en Educación Infantil 

➢ CFGS en Iluminación, Captación y Tratamiento de la Imagen 

➢ CFGS en Sonido para Audiovisuales y Espectáculos 

➢ CFGS en Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos 

 

2.3. Instalaciones: 

La superficie global del Centro (planta) es de 8000m², destinando 4000m² a espacios deportivos 

y de esparcimiento, y 4000m² a aulas, talleres, biblioteca, laboratorios, tutorías, etc. repartidos en 

tres plantas. La media de metros cuadrados por aula es adecuada a la normativa vigente y todas 

las aulas del centro disponen de pizarras digitales con conexión a Internet por cable, y de Wi-Fi. 

En la etapa de Educación Infantil disponemos de 9 aulas, una tutoría y un espacio de patio con 

arenero. 

En la etapa de Primaria contamos con 18 aulas, 3 tutorías, 1 aula de informática, 3 aulas de 

Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, 1 aula de fisioterapia y un patio cubierto para el 

alumnado del primer ciclo. 

En la etapa de la ESO y Bachillerato disponemos de 16 aulas, 2 tutorías, 2 aulas de informática, 

1 aula de Transición en la Vida Adulta, 1 taller de tecnología, 1 laboratorio de física y química, 1 

laboratorio de biología, 1 aula de música, 1 aula de educación plástica, 1 aula de PDC de 3º ESO, 

1 aula de PDC de 4º ESO y 1 aula de fisioterapia. 
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En Ciclos Formativos 

Disponemos de los espacios específicos donde nuestro alumnado puede desarrollar las prácticas 

para la adquisición de las competencias específicas de cada Título: 

 

Aula Técnica de Imagen y Sonido, Estudio de Producciones Audiovisuales, Aula Escenario, 

Taller de fotografía, Salas de montaje y Postproducción, Estudio de Sonido, Estudio de 

Discjockey, Talleres de Electrónica, Taller de Infraestructuras, Talleres de Educación Infantil, 

Talleres de Administración y Gestión y aulas polivalentes. 

Las aulas y talleres tienen el equipamiento que el desarrollo de las tareas de los distintos módulos 

requiere. Todas ellas tienen conexión a Internet. 

 

Espacios comunes: 

● Biblioteca 

● Salón de actos 

● Un teatro al aire libre donde realizamos diferentes eventos: la clausura del curso de la 

etapa de Educación Infantil, ESO, Bachillerato, Ciclos Formativos, Fallas, Carnaval, 

Aeróbic, Acrogimnasia, Conciertos, Corales, etc. 

● Secretaría administrativa 

● 2 Departamentos de Orientación y Psicopedagogía. 

● 1 despacho de gestión de la cooperativa. 

● 3 despachos de gestión pedagógica. 

● Comedor escolar con cocina 

● Cafetería 

 

Instalaciones deportivas: 

● Una pista polideportiva cubierta (50m x 30m). 

● Tres pistas polideportivas al aire libre (dos de 50m x 30m, y una de Balonmano de 20m 

x 40m). 

● Un Tatami de Judo y psicomotricidad. 
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3. LÍNEAS Y CRITERIOS BÁSICOS DEL CENTRO: 

 

3.1. Organización y funcionamiento del Centro. Organigrama. 
 

 

 
 

 

 

 

3.2. Participación de los diversos estamentos de la comunidad educativa y formas de 

colaboración entre estos: 
 

➔ Akoe Escola de Mestres 

➔ Jornadas, de 0 a 6 años, Heike Freire, Inma Marín, Reggio Emilia, Montessori etc… 

➔ Ayuntamiento de Valencia: DIVERCINEMA 

➔ Consejería de Educación, Cultura y Deporte: Campeonato SKILLS, PIIES 

➔ Cortocomenius y Fotocomenius, festival de Cortometrajes y Concurso de Fotografía que 

organizamos desde el centro. 

➔ Otras participaciones y colaboraciones a destacar: Valencia Acull, etc… 

 

 

  

 ORGANIGRAMA 
COMENIUS CENTRO EDUCATIVO 

 

ORGAN DE COORDINACIÓN DOCENTE 
COCOPE. 

EQUIPOS EDUCATIVOS. 
DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 

DEPARTAMENTOS DE ORIENTACIÓN. 
TUTORÍAS. 

 

EDUCACIÓN 

INFANTIL Y 

PRIMARIA 

 

 

ÓRGANOS 

UNIPERSONALES 
DIRECTOR/A 
JEFE DE ESTUDIOS 
SECRETARIO/A 

TUTORES/AS 
COORDINADORES/AS 

DE CICLOS 
 

 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA Y 

BACHILLERATO 

 

 

ÓRGANOS 

UNIPERSONALES 
DIRECTOR/A 
JEFE DE ESTUDIOS 
SECRETARIO/A 

TUTORES/AS 
COORDINADORES/AS 

DE CICLOS 
 

 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

 

 

ÓRGANOS 

UNIPERSONALES 
DIRECTOR/A 
JEFE DE ESTUDIOS 
SECRETARIO/A 

TUTORES/AS 
COORDINADORES/AS 

DE CICLOS 
 

ORGANOS 

COLEGIADOS DE 

GOBIERNO 
CLAUSTRO. 
CONSEJO ESCOLAR. 

  
ORGANOS COLEGIADOS 

DE GOBIERNO 
CLAUSTRO. 
CONSEJO ESCOLAR. 

ORGANOS COLEGIADOS 

DE GOBIERNO 
CLAUSTRO. 
CONSEJO ESCOLAR. 

 



Proyecto Educativo de Centro 

2023-2024 

 

11 

 

● Centro colaborador de Prácticas con diferentes universidades: UV, UPV, UCV, CEU, UNIR, 

VIU…, acogiendo alumnado de diferentes titulaciones (Grados y Másters). 

● Centro colaborador de Prácticas de alumnado de diferentes Ciclos Formativos de Grado 

Medio y Superior: Integración Social, Atención a personas en situación de Dependencia, 

Educación Infantil, Informática etc. 

● Grupo de Trabajo: “EL REBOST”, formado por diferentes representantes de los 

Departamentos de Orientación de Cooperativas Educativas Valencianas. (UCEV). 

● Grupo de Trabajo: “LA TAULA DE FP”, formado por diferentes representantes de 

Formación Profesional de Escuelas Cooperativas (UCEV). 

● Socios del Foro Europeo de Administradores de la Educación 

● Centro homologado por LABORA, autorizados diferentes Certificados de Profesionalidad. 

● Participación en los Congresos de Educación de las Cooperativas de Enseñanza del Estado 

español (UECOE). 

● Conferencias/charlas profesionales de diversos ámbitos. 

● Planificación y puesta en marcha de Jornadas que habitualmente realizamos en el Centro 

sobre la FP, a la que asisten personalidades del panorama social, educativo y político actual 

intentando poner de relieve la importancia que para nosotros tiene la FP. 

 

3.3. Cooperación entre las familias y el Centro: 
 

➔ Participación individual: en este caso, los tutores y tutoras convocan a los padres y 

madres de manera individual. A cada alumno y alumna se le asigna un tutor o tutora, que 

se encarga de establecer citas con sus familias. 

➔ Encuentros (reuniones) con las familias del alumnado del grupo a cargo del tutor o 

tutora y/o Jefatura de estudios y/o Departamento de Orientación, para ofrecerles cualquier 

tipo de información. 

➔ Participación colectiva: donde se destacan, por un lado, la Asociación de Madres y 

Padres del Alumnado (AMPA) y el Consejo Escolar (Órgano de Gobierno por el que se 

reconoce el derecho de las Familias a participar en el control y gestión del Centro). 

Por otra parte, las familias también colaboran con el centro de la siguiente forma: 

● Escuelas de familia. 

● Actividades extraescolares: son actividades que el Centro Escolar planifica para facilitar, 

así, la colaboración de las familias. 

● Talleres: el Centro realiza actividades relacionadas con los contenidos del Currículum. 

Se puede participar de forma voluntaria y, a través de ellos, padres y madres pueden 

comprobar, de primera mano, los resultados del alumnado. 

● Jornadas de Puertas Abiertas: las Familias pueden visitar nuestro centro educativo antes 

de la escolarización de sus hijos e hijas. 

● Acción tutorial: dónde padres y madres obtienen información sobre el alumnado. PAT. 

● Presencia en el aula de sus hijos e hijas: intercambio de alguna experiencia sobre algún 

tema en concreto, planificado por tutor o tutora y/o Equipo Docente. 

● Elaboración de carteles que se exponen en puertas o columnas del Centro para anunciar 

una actividad o recordar eventos significativos. 

● Colaboración con la Biblioteca Escolar y espacios de ocio y estudio. 

● Fiestas y celebraciones del Centro. 
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3.4. Coordinación con los servicios del municipio, relaciones con instituciones 

públicas y privadas. Uso de las instalaciones por parte de otras entidades para 

realizar actividades educativas, culturales, deportivas o sociales: 
 

El deporte constituye un pilar básico e imprescindible en el proyecto educativo del colegio. El 

fomento de participación activa del alumando en las amplias ofertas deportivas de las que 

disponemos es uno de nuestros principales objetivos. Es una forma de promover valores como el 

espíritu del trabajo en equipo, el afán de superación y el cuidado de la salud como el mejor camino 

para el bienestar físico y mental del alumnado. 

 

Por eso, contamos con un club deportivo donde se dan cabida secciones muy diversas: 
● Balonmano. 
● Baloncesto 
● Hockey Hierba 
● Deporte adaptado. Liga intercentros Boccia 
● Fútbol-Sala.  

Web Escuela Deportiva Municipal de Juan Comenius. 

 

Los sábados por la tarde hacen uso de nuestras instalaciones la asociación juvenil perteneciente 

al Movimiento Scout de Valencia, “Grupo Scout Wig-Wam” para realizar sus actividades de ocio 

y tiempo libre con niños y niñas del barrio. 

 

 

3.5. Metodología, promoción y buen uso de las TIC: 
 

Para utilizar la mejor y más adecuada metodología, partimos del nivel de desarrollo del alumnado 

y de sus aprendizajes previos. Dada la diversidad en los ritmos de aprendizaje, intereses y 

motivaciones. Con esta reflexión y análisis pretendemos: 

 

● Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Proporcionando situaciones de 

aprendizaje que conecten con la realidad y tengan sentido para el alumno permitiendo así 

movilizar sus esquemas de conocimiento. 

 

● Utilizar metodologías activas, que se fundamentan en la vivencia y experimentación del 

estudiante. Tal como el Aprendizaje Basado en Proyectos o el Aprendizaje Basado en 

Retos, el Aprendizaje Cooperativo, Flipped Classroom, Tareas Competenciales, 

Actividades destinadas a Aprender a Pensar o las Inteligencias Múltiples. Así como la 

utilización de la tecnología en las aulas, iPads en el tercer ciclo de primaria y en el primer 

ciclo de ESO. Que fomenten la cooperación, participación y solidaridad. 

 

Aprendizaje Basado en Retos, donde el alumnado sea capaz de resolver diferentes 

propuestas realizadas tanto por empresas, entidades o por el propio profesorado. 

 

El Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP). El alumnado es capaz de trabajar el 

currículum oficial a través de las competencias básicas y específicas, además de la 

aplicación de los criterios de evaluación, de forma más participativa y más real, 

trascendiendo el puro ámbito de la escuela para tener una visión global e interiorizada más 

profunda de su propio proceso de aprendizaje. En todas las etapas y de manera 

interdisciplinaria. 

 

Y finalmente, el Aprendizaje Basado en el Juego (ABJ) para el alumnado de Educación 

Infantil y de Necesidades Educativas Especiales. 

http://www.fdmvalencia.es/club/club-deportivo-juan-comenius/
http://www.fdmvalencia.es/club/club-deportivo-juan-comenius/
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● El trabajo por Ámbitos, que posibilita metodológicamente un mayor aprovechamiento de 

tiempo y espacios. Sobre todo, en 1º y 2º ESO (ámbito sociolingüístico, ámbito científico 

y ámbito expresivo) y con el PDC de 3º y 4º de la ESO. 

 

● Utilizar programas tecnológicamente adaptados a las empresas relacionadas con cada una 

de nuestras especialidades de formación profesional. 

 

Consideramos las TICS como una herramienta importante y útil al servicio del proceso de 

enseñanza-aprendizaje y una línea estratégica del Proyecto Educativo de Comenius. La creación 

en los centros de espacios tecnológicos seguros, sostenibles y flexibles mejora las posibilidades 

didácticas y del trabajo conjunto entre el profesorado y el alumnado, así como la comunicación 

con las familias. También permite promover procesos que ayuden al alumnado a autorregularse 

ya hacer un uso adecuado de los recursos tecnológicos tanto en el centro como fuera de él. 

 

En la incorporación de las tecnologías tenemos en cuenta los siguientes aspectos: 

 

- La seguridad, privacidad, pertinencia en su utilización por parte del alumnado que deberá 

incorporar aprendizajes instrumentales, destrezas de uso y criterios de utilización. 

- El impacto medioambiental que produce la reposición incontrolada de los recursos 

tecnológicos. 

- Conseguir un aprovechamiento de sus posibilidades didácticas, hemos diseñado planes 

específicos de formación del profesorado en este ámbito. 

 

Disponemos de pizarras digitales en todas las aulas del centro para mejorar el proceso de 

comprensión y facilitar las exposiciones de los trabajos del alumnado e implementar aplicaciones 

didácticas. Utilizamos iPads en el aula a partir del 3er ciclo de Educación Primaria hasta 2º de 

ESO, dentro del proyecto de incorporación al Programa Experimental para el Fomento del Uso 

de los Libros de Texto en Dispositivos Electrónicos “Tabletas táctiles”. Cada alumno dispone de 

su iPad en el aula. se combina el uso de la tecnología con recursos educativos tradicionales para 

enriquecer la experiencia de nuestro alumnado. 

 

 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR: 

 

El currículo de las distintas etapas viene determinado según normativa vigente (LOE, LOMCE, 

LOMLOE) y su concreción curricular en la Comunitat Valenciana. 

Asimismo, los objetivos, saber básicos, situaciones de aprendizaje, los criterios de evaluación y 

competencias vienen establecidos en las correspondientes Programaciones de aula y de ciclo, 

según normativa vigente.  

 

Los objetivos actuales de la etapa de EDUCACIÓN INFANTIL son:   
  

● Conocer su propio cuerpo y el de los demás, así como sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias. 

● Observar y explorar su entorno familiar, natural y físico, con una actitud de curiosidad y 

respeto, y participar en actividades sociales y culturales de la comunidad. 

● Adquirir progresivamente autonomía en situaciones de la vida cotidiana. 

● Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas para formarse una imagen positiva 

de sí mismos estableciendo vínculos seguros con las personas adultas y con otros niños y 

niñas. 

● Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales 

de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la 

resolución pacífica de conflictos, desarrollando actitudes de interés y ayuda, y evitando 

cualquier tipo de violencia. 
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● Con este mismo objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se 

adopten se regirán por el reconocimiento de los derechos de las niñas y niños y por los 

principios del diseño universal de aprendizaje (DUA). 

● Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomenten la igualdad de derechos 

y responsabilidades de las personas, desde una perspectiva de igualdad de trato y no 

discriminación. 

● Comunicar y representar la realidad a través de los distintos lenguajes y formas de 

expresión. 

● Explorar las destrezas relativas al pensamiento lógico-matemático, la lectura y la 

escritura, el movimiento, el gesto y el ritmo desde las situaciones cotidianas y 

contextualizadas. 

● Descubrir la riqueza multilingüe y multicultural presente en la sociedad, donde conviven 

la lengua propia y oficial, el valenciano, y el castellano, lengua cooficial, además de otras 

lenguas familiares y desarrollar actitudes positivas para con esta diversidad. 

● Desarrollar habilidades comunicativas en las dos lenguas oficiales e iniciarse en el 

descubrimiento de una lengua extranjera. 

 

Las áreas de educación infantil son las siguientes: 
 

❖ Crecimiento en armonía.        

❖ Descubrimiento y exploración del entorno. 

❖ Comunicación y representación de la realidad. 

Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente relacionados entre sí, 

por lo que se requiere un planteamiento educativo que promueva la configuración de situaciones 

de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que ayuden a establecer relaciones entre 

ellas todos los elementos que las conforman. 

 

Los objetivos actuales de la etapa de EDUCACIÓN PRIMARIA son:   

  

● Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 

con éstas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 

los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 

● Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 

en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 

personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 

violencia, que les permitan desarrollarse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, 

así como desarrollar actitudes de mutuo respeto en los grupos sociales con los que se 

relacionan. 

● Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y diferencias entre las personas 

desde una perspectiva crítica, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y 

mujeres y la no discriminación de personas por motivos género, cultura, ideología, de 

etnia, orientación o identidad sexual, religión, diversidad funcional u otras condiciones. 

● Conocer y utilizar de forma adecuada y efectiva, oralmente y por escrito, las lenguas 

oficiales: el valenciano, como lengua propia y oficial, y el castellano, como lengua 

cooficial, y desarrollar hábitos de lectura individual y en contextos de diálogo, debate e 

intercambio de experiencias.  

● Adquirir en lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita 

comprender y expresar mensajes sencillos en situaciones cotidianas. 

● Desarrollar actitudes positivas hacia la riqueza multilingüe y multicultural presente en la 

sociedad, en la que conviven el valenciano y el castellano, además de otras lenguas 

familiares. 
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● Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 

problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 

conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 

situaciones de su vida cotidiana. 

● Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 

Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura, a través de la asignatura de Conocimiento 

del Medio Natural, Social y Cultural o en desarrollo de proyectos interdisciplinares. 

● Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización para el 

aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico frente a su funcionamiento y los mensajes 

que reciben y elaboran. 

● Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción 

de propuestas visuales y audiovisuales, desarrollando la sensibilidad estética y 

potenciando la creación artística. 

● Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los demás, respetar las 

diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 

favorecer el desarrollo personal y social. 

● Desarrollar actitudes de respeto y cuidado hacia todos los animales, prestando especial 

atención al desarrollo de formas de comportamientos empáticos y correctos con los 

animales de compañía. 

● Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con otras personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 

prejuicios de cualquier tipo ya los estereotipos sexistas.  

● Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 

educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 

tráfico.     

● Desarrollar hábitos de consumo responsable en el contexto de la educación para la 

sostenibilidad y la protección del medio ambiente, en el camino hacia la transición 

ecológica. 

● Promover actitudes de respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa, así 

como la cooperación entre iguales.    

Las áreas de la Educación Primaria son las siguientes: 

❖ Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural 

❖ Plástica y Visual 

❖ Música y Danza      

❖ Educación Física 

❖ Valenciano: Lengua y Literatura 

❖ Lengua Castellana y Literatura 

❖ Lengua Extranjera 

❖ Matemática 

❖ Educación en Valores Cívicos y Éticos en el tercer ciclo    

              

 

Las competencias clave del currículum de primaria e infantil son las siguientes: 

- Competencia en comunicación lingüística 

- Competencia plurilingüe 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

- Competencia digital 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender 

- Competencia ciudadana 

- Competencia emprendedora 

- Competencia en conciencia y expresión culturales  
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Los objetivos actuales de la etapa de EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA son:
  

● Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo referment los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

● Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una eficaz realización de las tareas del aprendizaje y como 

medio de desarrollo personal. 

● Valorar y respetar las diferencias de géneros y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre sí. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

● Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, prejuicios de cualquier tipo, 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

● Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para adquirir, 

con sentido crítico, nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

● Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

diferentes disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los distintos campos del conocimiento y de la experiencia. 

● Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

● Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito en las lenguas oficiales, 

el valenciano, como lengua propia, y el castellano, como lengua cooficial, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

● Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de forma apropiada. 

● Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 

demás, incluidas las lenguas familiares, así como el patrimonio artístico y cultural, como 

muestra del multilingüismo y de la multiculturalidad del mundo, que también debe ser 

valorar y respetar. 

● Conocer y aceptar el funcionamiento de su cuerpo y de los demás, respetar las diferencias, 

consolidar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 

● Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 

medio ambiente, contribuyendo a la conservación y mejora. 

● Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las diferentes manifestaciones 

artísticas utilizando distintos medios de expresión y representación. 

● Tomar conciencia de las problemáticas planteadas por la humanidad y que se concretan 

en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Las materias comunes de la ESO son las siguientes: 

❖ Biología y Geología 

❖ Educación Física 

❖ Educación Plástica, Visual y Audiovisual 

❖ Física y Química 

❖ Geografía e Historia 

❖ Valenciano: Lengua y Literatura 

❖ Lengua Castellana y Literatura 

❖ Lengua Extranjera 

❖ Matemáticas 

❖ Música 

❖ Tecnología y Digitalización 
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En cada uno de los tres cursos todo el alumnado debe cursar las siguientes materias comunes: a) 

Educación Física, b) Geografía e Historia, c) Valenciano: Lengua y Literatura, d) Lengua 

Castellana y Literatura, e) Matemáticas, f) Lengua Extranjera 3. Además de las horas lectivas 

semanales disponen de un tiempo lectivo específico para el desarrollo de proyectos 

interdisciplinares y un tiempo destinado a la tutoría. 

 

Los objetivos actuales de la etapa de BACHILLERATO son:  
 

● Adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 

construcción de una sociedad justa y equitativa. 

● Consolidar una madurez personal, afectiva, sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar el espíritu crítico. Prever, 

detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 

como posibles situaciones de violencia. 

● Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento 

y la enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 

● Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

● Dominar, tanto en la expresión oral como en la escrita, valenciano y castellano. 

● Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

● Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

● Conocer y valorar críticamente las distintas realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución, como muestra del 

multilingüismo y la multiculturalidad. Participar de forma solidaria en el desarrollo y la 

mejora de su entorno social. 

● Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad escogida. 

● Comprender los elementos y procedimientos fundamentales, acceder a los conocimientos 

científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la 

modalidad escogida. 

● Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

● Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

● Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural. 

● Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, y como medio de desarrollo personal y social. 

● Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

● Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y la defensa del desarrollo sostenible. 

● Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente a los animales. 
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Las materias comunes a todas las modalidades del BACHILLERATO son las siguientes: 
 

Primer curso: 
❖ Educación Física 

❖ Filosofía 

❖ Valenciano: Lengua y Literatura I 

❖ Lengua Castellana y Literatura I 

❖ Lengua Extranjera I 2. 

 

Segundo curso: 
❖ Historia de España 

❖ Historia de la Filosofía 

❖ Lengua Castellana y Literatura II 

❖ Valenciano: Lengua y Literatura II 

❖ Lengua Extranjera II 

 

Después existen materias específicas y optativas en función de las diferentes modalidades de 

Bachillerato: Modalidad Artes, Modalidad de Ciencias y Tecnología, modalidad de Humanidades 

y Ciencias Sociales. 

 

Las finalidades y objetivos actuales de la etapa de FP son: 

La formación profesional del sistema educativo comprende un conjunto de ciclos formativos con 

una organización modular, de duración variable y contenidos teórico-prácticos adecuados a los 

distintos campos profesionales. Estos ciclos formativos serán de grado medio y de grado superior 

y se refieren al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

Objeto:La formación profesional del sistema educativo se define como el conjunto de acciones 

formativas que tienen por objeto la calificación de las personas para el ejercicio de las diversas 

profesiones, para su empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultural y 

económica. 

Finalidad de la formación profesional del sistema educativo. 

La formación profesional del sistema educativo persigue las siguientes finalidades: 

● Calificar a las personas para la actividad profesional y contribuir al desarrollo económico 

del país. 

● Facilitar su adaptación a los cambios profesionales y sociales que puedan producirse 

durante su vida. 

● Contribuir al desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática, 

favoreciendo la inclusión y cohesión social y el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

Principios y objetivos generales. 

1. Las enseñanzas de formación profesional tienen por objeto conseguir que el alumnado adquiera 

las competencias profesionales, personales y sociales, según el nivel de que se trate (anexo I), 

necesarias para: 
 

● Ejercer la actividad profesional definida en la competencia general del programa 

formativo. 

● Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, 

los mecanismos de inserción profesional, su legislación laboral y los derechos y 

obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

● Afianzar hábitos de disciplina, trabajo individual y en equipo, así como capacidades de 

autoaprendizaje y capacidad crítica. 
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● Establecer relaciones interpersonales y sociales, en la actividad profesional y personal, 

basadas en la resolución pacífica de los conflictos, el respeto a los demás y el rechazo a 

la violencia, a los prejuicios de todo tipo y comportamientos sexistas. 

● Prevenir riesgos laborales y medioambientales y adoptar medidas para trabajar en 

condiciones de seguridad y salud. 

● Desarrollar una identidad profesional motivadora de aprendizajes futuros y adaptaciones 

a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

● Potenciar la creatividad, la innovación y la iniciativa emprendedora. 

● Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, así como las lenguas 

extranjeras necesarias en su actividad profesional. 

● Comunicarse de forma efectiva en el desarrollo de la actividad profesional y personal. 

● Gestionar su carrera profesional, analizando los itinerarios formativos más adecuados 

para mejorar su empleabilidad. 

 

2. La formación profesional también debe fomentar la igualdad efectiva de oportunidades para 

todos, con especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

3. Estas enseñanzas deben prestar una atención adecuada, en condiciones de accesibilidad 

universal y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las personas con discapacidad. 

 

4. Asimismo, la formación profesional posibilitará el aprendizaje a lo largo de la vida, 

favoreciendo la incorporación de las personas a las distintas ofertas formativas y la conciliación 

del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades. 

 

Ordenación: 

1. Las enseñanzas de formación profesional conducentes a la obtención de los títulos de técnico 

y de técnico superior establecidas en la Ley orgánica de educación deben ordenarse en ciclos 

formativos de grado medio y de grado superior, respectivamente. 

2. Los ciclos formativos de grado medio forman parte de la enseñanza secundaria postobligatoria 

y los ciclos formativos de grado superior forman parte de la educación superior del sistema 

educativo. 

 

 

Competencias propias de los distintos niveles de Formación Profesional: 

Ciclos formativos de Grado Medio 

● Aplicar técnicas y conocimientos de distintos ámbitos de conocimiento en un campo 

profesional especializado. 

● Resolver problemas y contingencias de forma creativa e innovadora dentro del ámbito de 

su competencia, identificando las causas que los provocan. 

● Supervisar el trabajo rutinario de otras personas asumiendo la responsabilidad necesaria 

para la evaluación y mejora de procesos y procedimientos de trabajo, que garantiza la 

calidad del producto o servicio. 

● Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 

organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 

recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida, especialmente las tecnologías 

de la información y la comunicación. 

● Realizar y organizar con responsabilidad y autonomía el trabajo asignado al ámbito de su 

competencia, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de 

trabajo. 

● Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las diferentes 

personas que intervienen en el ámbito de su trabajo, para mejorar la calidad del trabajo y 

producto o servicio realizado. 
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● Aplicar los protocolos y medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 

durante el proceso productivo, para evitar daños a las personas y al entorno laboral y 

ambiental. 

● Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional. 

● Ejercer los derechos y obligaciones derivadas de la actividad profesional, de acuerdo con 

lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 

social y cultural. 

Ciclos formativos de Grado Superior 

● Definir, planificar y organizar procesos y procedimientos de trabajo con autonomía en el 

campo profesional. 

● Evaluar y resolver problemas y contingencias en contextos variados y generalmente no 

previsibles, con comprensión crítica, transferencia de saberes y capacidad para la 

innovación y la creatividad 

● Supervisar objetivos, técnicas y resultados del trabajo personal y de los miembros del 

equipo, con liderazgo y espíritu de mejora, garantizando la calidad del proceso y del 

producto o servicio. 

● Aplicar e integrar tecnologías y conocimientos avanzados o especializados en los 

procesos de trabajo 

● Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 

gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida, 

especialmente utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

● Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y respetando la autonomía y la competencia de las personas que intervienen 

en el ámbito de su trabajo. 

● Generar entornos seguros en el desarrollo del trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de 

acuerdo con lo establecido por la normativa y objetivos de la empresa. 

● Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 

tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

● Ejercer los derechos y obligaciones derivadas de la actividad profesional, de acuerdo con 

lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 

social y cultural. 

En Comenius Centre Educatiu ofrecemos los siguientes Títulos: 

IMAGEN Y SONIDO: 

➔ CFGM de Vídeo Discjockey y Sonido. 

➔ CFGS Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

➔ GFGS Sonido para Audiovisuales y Espectáculos. 

➔ CFGS Realización de Proyectos Audiovisuales y Espectáculos. 

 

FAMILIA DE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA: 

➔ CFGM Instalaciones de Telecomunicaciones. 

➔ CFGS Mantenimiento Electrónico. 

 

FAMILIA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN: 

➔ CFGM Gestión Administrativa. 

➔ CFGS Administración y Finanzas. 
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SERVICIOS SOCIOCULTURALES YA LA COMUNIDAD. CICLO FORMATIVO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL: 

➔ CFGS Educación Infantil. 

 

 

5. PROYECTO LINGÜÍSTICO DE CENTRO: 

 

Impulsa la educación plurilingüe e intercultural (PEPLI), Plan de Enseñanza Plurilingüe e 

Intercultural) del alumnado en sintonía con la demanda de la sociedad y el entorno, especialmente 

las lenguas oficiales de nuestra Comunitat (valenciano y castellano) y la lengua inglesa y francesa 

que se han convertido en un instrumento básico e imprescindible en el presente para la realización 

personal y profesional de cada uno de nuestros alumnos y alumnas, siempre dada la competencia 

comunicativa que supone una lengua. 

Incorporamos también a este Plan Lingüístico la lengua alemana, que poco a poco se abre camino 

entre el alumnado y la italiana para proyectos Erasmus+ en Ciclos Formativos. 

 

Durante el curso 21-22 entraron a formar parte de este Plan toda la ESO, Bachillerato y Ciclos 

Formativos, con el 15% de enseñanza en inglés y el 25% de enseñanza en valenciano. Algunas 

asignaturas no lingüísticas también forman parte de este plan. 

 

Actualmente siguen en vigencia el PNL, Plan de Normalización Lingüística, el PANL, Plan Anual 

de Normalización Lingüística y el DPP, Diseño Particular del Programa. 

El Plan de Normalización Lingüística (PNL) y su concreción en el Diseño Particular del Programa 

de Educación Bilingüe persigue el objetivo de hacer del valenciano una lengua vehicular y de 

Cultura, de uso habitual en todas las actividades del Centro y trata de potenciarlo más allá de su 

valor como asignatura, extendiendo su uso a cuatro espacios de intervención: administrativo y 

social, académico y de gestión pedagógica, de interacción didáctica y en el entorno sociofamiliar. 

Este Plan forma parte de la realidad del Centro y de su alumnado, potenciando su uso para que 

nuestro alumnado adquiera una competencia lingüística en ambas lenguas. 

 

6. PROGRAMA DE REUTILIZACIÓN, REPOSICIÓN Y RENOVACIÓN DE LIBROS 

DE TEXTO Y MATERIAL CURRICULAR: 

 

Este programa tiene como finalidad avanzar hacia la plena gratuidad de la educación y fomentar 

los valores de la solidaridad y la corresponsabilidad entre los miembros que conforman la 

comunidad escolar. Queremos incentivar el uso sostenible de los libros de texto y material 

curricular y fomentar la autonomía pedagógica y de gestión de nuestro centro. 

Cada año reponemos sólo las unidades necesarias para completar los lotes de libros, material 

curricular y los materiales de elaboración propia para desarrollar proyectos educativos en 

asignaturas que no lleven libros de texto (sobre todo en 1º y 2º de Educación Primaria). 

Sustituimos sólo aquellos libros y materiales que se consideren deteriorados o se hayan perdido. 

También reponemos las licencias digitales que han caducado. 

Además, solicitamos libros y materiales comunes y específicos en formato accesible por el 

alumnado de las Unidades Específicas tenemos en cuenta las necesidades individuales y con la 

intención de garantizar su participación y aprendizaje en una escuela inclusiva. 
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7.  MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA: 
 

“Es lo que lees cuando no debes hacerlo, lo que determinará lo que serás”. 

Oscar Wilde 
 

● Queremos promocionar el hábito lector en la práctica docente de todas las materias. Esto 

amplía un horizonte pedagógico que, en general, circunscribe la lectura a las asignaturas 

lingüísticas y, más concretamente, en las del área filológica (Lengua Española, Valencià: 

llengua i literatura, English, Français…). 
 

Los principios que inspiran nuestra propuesta son los siguientes: 

● Cuando nuestros alumnos y alumnas se gradúan o titulan (ESO, Bachillerato o CCFF), 

después de pasar una media de 4 a 6 años en el Instituto, deberían no sólo obtener un 

diploma que acredite el nivel académico alcanzado, sino haber construido parte de su 

biografía lectora, habiendo incorporado un hábito que les permita ser ciudadanos 

mínimamente informados y, críticos. 

● Mejora de la lectura instrumental como vehículo para acceder a los conocimientos de los 

varios currículos. Se trata de optimizar esta lectura en tanto elemento potenciador de 

habilidades necesarias en todas las materias: comprensión, expresión, reflexión, 

imaginación, creatividad… 

● Fuente de enriquecimiento personal. Y, por eso, no entendemos exclusivamente fomentar 

el gusto por la placentera lectura literaria, de dimensión meramente estética; dibujamos 

uno horizonte más amplio que abarque otros géneros: el ensayo, la Historia, la Filosofía, 

la divulgación científica y técnica, la Prensa (política, económica, deportiva…), la 

biografía, el Arte, la novela gráfica, el deporte… 

● Entendemos que cultivar la sensibilidad estético-literaria es objetivo propio de las 

materias lingüísticas; pero fomentar el interés por la mera información, por la cultura en 

general, es algo innegociable cuando se trata de formar ciudadanos críticos y libres en 

una sociedad plural y democrática. Y a tal objetivo tuvieron que orientarse también las 

Programaciones de todos los Departamentos Didácticos. 

● Contribuir, desde el PFL, al desarrollo del Plan de Normalización Lingüística, en poder 

optar por cualquiera de las dos lenguas vehiculares y cooficiales de nuestra Comunidad 

en las materias no estrictamente lingüísticas. 

● Elaborar un corpus de lecturas o base de datos por Departamentos Didácticos, con 

diferentes Niveles de Competencia Lectora (NCL) y variedad temática, con vistas a 

individualizar las propuestas de acuerdo a los intereses y capacidades particulares del 

alumnado. 

● Que la lectura no sea una actividad meramente extracurricular, sino una práctica 

temporizada y convenientemente valorada dentro del currículum de cada área. 

● Actividades como los “Book-Trailers”, los “Booktubers” o la utilización de plataformas 

virtuales de lectura inciden en el disfrute de la lectura como tal, y por tanto, en la 

formación global de nuestro alumnado. Así como la visita de diferentes autores a nuestro 

Centro, las Rutas literarias y el Cuentacuentos. Y los clubes de lectura. 

 

 

8. MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD Y CONVIVENCIA: 
 

"Ser libre no es sólo deshacerse de las cadenas propias, sino vivir de una manera que respete 

y mejore la libertad de los demás". 

Nelson Mandela. 
 

Tiene como objetivo primordial la promoción de la igualdad, la coeducación, la diversidad sexual, 

de género y familiar, la convivencia, la comunicación no violenta, la prevención de los conflictos 

y la gestión o la resolución pacífica de éste, y presta especial atención a la violencia de género, la 

igualdad en la diversidad y la no discriminación, atendiendo y respetando las circunstancias 

condiciones y características personales del alumnado. 
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Nace de la consideración del Centro como un espacio de convivencia, que excede la mera tarea 

de enseñanza; se convierte así en un entorno de aprendizaje habilidades sociales y personales que 

trascienden el ámbito académico. 

 

La convivencia en el Centro pivota sobre el respeto a todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa. Las normas fundamentales que vertebran este plan son la tolerancia y el diálogo como 

mecanismos irrenunciables para la resolución de conflictos. Por eso nuestro Plan de Mediación 

para la prevención de conflictos. 

 

La finalidad de este plan es dotar al centro de una herramienta eficaz que le permita transformarse 

en un espacio de libertad y de igualdad, en el que todas las personas que conforman la Comunidad 

Educativa se sienten libres de exclusión, coacciones de cualquier tipos y en condiciones de 

construir su realidad humana con plenitud. La diversidad afectivo-sexual y de género es una 

realidad presente en los centros escolares y afecta a todos los miembros que a ellos concurren. 

Por tanto, resulta una necesidad ineludible promover una mejor percepción y conocimiento de 

esta diversidad para consolidar un modelo de escuela inclusiva. 

 

 

9. MEDIDAS DE RESPUESTA EDUCATIVA PARA LA INCLUSIÓN DEL 

ALUMNADO: 

 

"La diversidad en la familia humana, debería ser causa de amor y armonía, como lo es en 

la música donde diferentes notas se funden consiguiendo un acuerdo perfecto". 

Abdul Baha. 

 

Somos un Centro de Integración desde 1986 (DOGV 9 de diciembre de 1986) y desde el primer 

día hemos integrado a alumnos con Necesidades Educativas Especiales (NEE) en nuestras aulas. 

El centro fue seleccionado y autorizado como centro de integración de alumnos con discapacidad 

motriz. Todo ello siguiendo lo previsto en el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordenación 

de la Educación Especial, BOE núm. 65, de 16 de marzo de 1985 y en la Orden de Planificación 

de la Educación Especial y en la Orden de 12 de marzo de 1988 del Consejero de Cultura, 

Educación y Ciencia, sobre planificación de la Educación Especial y ampliación de la 

experimentación de la Integración Educativa. 

Actualmente tenemos autorizadas 8 UECOE y 2 Unidades de Apoyo a la Integración. El 

alumnado de las UECOE se encuentra incluido en el aula ordinaria y recibe los soportes 

especializados dentro de la misma, siendo este funcionamiento un referente de INCLUSIÓN real 

y muy positivo para el alumnado y sus familias. Nuestro objetivo es garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad como elemento fundamental para hacer frente a todas las formas 

de exclusión, marginación y desigualdades en el acceso, participación y resultados de aprendizaje. 

El rasgo de identidad que mejor nos define es la Atención a la Diversidad y la inclusión, tomada 

como principio de nuestra acción educativa. Entre todos y todas las docentes, intentamos detectar 

y analizar las barreras para la inclusión de acceso, participación y aprendizaje y poner medios 

para la superación de estas barreras. 

Entendemos que cada alumno es una realidad distinta y requiere recursos distintos en su 

aprendizaje. Para que esto sea posible tanto la estructura organizativa como curricular deben ser 

esencialmente flexibles, aplicando en nuestras aulas los principios del DUA (Diseño Universal 

del Aprendizaje). Nuestro cuerpo de profesores y profesoras se implica plenamente en el proyecto 

aplicando el principio de igualdad, equidad e inclusión. 

Siguiendo esta línea, el alumnado de NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), 

asesorado por el Departamento de Orientación y con la finalidad de que consigan el Graduado 
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Escolar, se deriven hacia Programas Diversificación Curricular de 3º y 4º de ESO (PDC) puesto 

que han alcanzado un nivel de competencias curriculares adecuadas. Estos programas les permiten 

continuar con su formación académica y laboral, elevando así su autoestima y dándoles una 

continuidad al terminar la escolaridad obligatoria. 

Desde el Centro consideramos que una inclusión es exitosa cuando el alumno, pese a sus 

dificultades motoras y/o intelectuales, consigue obtener un graduado escolar que le abra un mayor 

número de puertas en el mercado socio-laboral. 

El alumnado de Bachillerato y Ciclos Formativos sigue necesitando recursos aunque la normativa 

no lo contempla para las etapas postobligatorias. Estos estudiantes siguen necesitando atención 

individualizada y suficientes recursos. 

Nuestros recursos personales para dar una respuesta inclusiva y educativa de calidad son: personal 

docente especializado de soporte de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje, 

Orientadoras Educativas, Fisioterapeutas y Cuidadores/as. 

También disponemos de recursos materiales y solicitamos productos de apoyo que faciliten el 

acceso al currículo y garanticen una igualdad efectiva de oportunidades (Orden 20/2020), Decreto 

de Inclusión de Julio de 2018: medios informáticos, ayudas técnicas para la comunicación y 

acceso al ordenador, software específico, materiales para la autonomía, ergonomía y movilidad 

personal, etc. 

La distribución del horarioy de la inclusión en el aula ordinaria, es el vehículo de expresión de 

nuestra práctica inclusiva. El punto de partida es intentar que el alumno permanezca en su grupo-

clase el mayor número de horas posible. Realizamos las modificaciones mínimas y suficientes 

para darle la atención que requiere teniendo en cuenta el marco legal y siempre fomentando el 

sentimiento de pertenencia a su grupo ordinario. 

Nuestro concepto de NEE concuerda con lo que aparece en el Index for Inclusión: “Barreras para 

el Aprendizaje y la Participación”, donde las desventajas de los/las estudiantes atendidos/as, lejos 

de ser realidades sustantivas del propio alumnado, son más bien el resultado de diferentes 

barreras, ubicadas en diferentes planos o niveles y que son las que verdaderamente dificultan o 

inhiben las posibilidades. 

 

 

Para nosotros la inclusión educativa es: 
 

1- Un derecho, es ética y es dignidad. 

2- Es un camino que debemos construir entre todos y todas. 

3- Es responsabilidad de todos y todas. 

4- Es un proceso de aciertos y reflexiones, de aprendizajes y de construcción. 

5- Es participar de un proyecto que permita a todos y todas convivir en esta diversidad. 

 

La conclusión es clara: consideramos absolutamente prioritario el Plan de Atención a la 

Diversidad, flexible y abierto, y sometido a continua revisión por los diferentes equipos 

educativos y departamentos de orientación. 

 

 

10. MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ACCIÓN TUTORIAL (PAT): 

 

La acción de tutoría es una tarea pedagógica cuya base fundamental es la tutela, la guía, el 

acompañamiento y el seguimiento del alumnado para conseguir las mejores condiciones 

(favorables) para que se desarrolle el proceso educativo. La acción tutorial es parte íntegra de la 

acción educativa y, por tanto, se considera inseparable del proceso de Enseñanza-Aprendizaje. 
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El PAT debe establecer las líneas de actuación que posteriormente se desarrollarán y que se 

adaptan a la realidad de cada grupo y de cada momento, en los siguientes ámbitos: 

 

1. Acciones de tutoría grupal. 

2. Acciones de tutoría individual. 

3. Acciones de tutoría con las familias. 

4. Acciones con Intervenciones del Departamento de Orientación. 

5. Actividades de toda la comunidad educativa 

 

Las medidas que orientan la labor de todos y todas los tutores/as a lo largo del curso escolar son: 

● Planificar actuaciones a partir de las características y situación personal del alumnado 

con el objetivo de personalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

● Coordinarse con las familias. Recabar información de las familias y transmitirles las 

dificultades detectadas 

● Asesorar a nivel académico al alumnado. 

● Recoger, en primera instancia, la información del Equipo Docente y detectar las 

dificultades del alumnado constitutivo del grupo. 

● Coordinarse con el equipo educativo, con el personal especializado de soporte a la 

inclusión y con el equipo de orientación educativa. 

● Incorporar actividades de sensibilización en temas de carácter educativo. 

● Coordinar las actuaciones por la transición entre niveles y etapas. 

● Potenciar entre el alumnado medidas de prevención y mediación por la resolución 

pacífica de los conflictos. 

 

11. MEDIDAS DE ACOGIDA DEL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS: 

 

La entrada en la etapa de Infantil supone un gran cambio emocional tanto para el niño o la niña 

como para la familia. Cómo se sienten acogidos y la atención recibida en los primeros días son 

aspectos muy importantes para crear vínculos de seguridad y de confianza en la escuela. 

Los centros deben velar por garantizar, desde el primer contacto, una transición positiva desde el 

entorno familiar hacia el escolar con el objetivo de que el alumnado pueda vincularse con el nuevo 

espacio, con el grupo y con el adulto de referencia (tutora/oro). 

Antes del comienzo del curso escolar, o en el período de inscripción, desde el centro organizamos 

una reunión que permite a las familias ya sus hijas o hijos familiarizarse con los espacios y 

compartir experiencias comunes. 

 

También informamos de: 

 

● En qué consiste el período de acogida, las pautas o recomendaciones de las actuaciones 

que facilitan la entrada en la escuela. 

● La organización temporal de la incorporación de los niños y niñas. 

● La tutora o tutor realiza un primer encuentro individual con la familia y el niño o la niña, 

donde se recoge información para cumplimentar la historia personal. 

 
Asimismo las tutoras documentan, a partir de la observación del niño o niña, cómo se relaciona y 

ha construido el vínculo con el espacio, el grupo y el adulto de referencia, tanto las experiencias 

que le hayan favorecido como las circunstancias que le hayan dificultada. Al mismo tiempo, 

observan posibles dificultades o barreras y/o fortalezas de acceso, participación y aprendizaje. 

Esta información se recogerá además en la ficha de datos básicos del alumnado. 
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Se llevan a cabo las siguientes medidas para favorecer el bienestar del niño o niña, durante el mes 

de septiembre: 

 

* Presencia de familiares: los niños y niñas están acompañados por un miembro de la familia, al 

menos en los primeros días, hasta que las familias y el tutor o tutora considere que el niño o la 

niña se siente seguro y confiado en el espacio. 

* La organización de grupos reducidos y calendario: se fijan los días de la semana y el horario en 

el que se incorporan estos grupos, es lo que llamamos entrada progresiva o escalonada. 

* El tiempo de estancia en el centro educativo también puede ser gradual, con una progresiva 

ampliación del tiempo que permanece cada niño o niña hasta llegar a la jornada escolar completa. 

 

La prioridad en la entrada del alumnado en los primeros días de actividad escolar debe realizarse 

teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

1. Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el Centro. 

2. Necesidades familiares: horarios de trabajo de las personas progenitoras y/o personas 

tutores legales del alumnado. 

3. Cualquier otra circunstancia que obligue a valorar la prioridad de la entrada del niño o 

niña en la escuela”. 

 

12. EL PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA MEJORA (PAM): 

 
El Plan de Actuación para la Mejora (PAM) concreta la parte pedagógica de la PGA, es el 

documento en el que se concreta la intervención educativa que se llevará a cabo en el centro 

educativo y su entorno durante un curso escolar. 

 

Las finalidades del PAM son: incrementar el porcentaje de alumnado que alcanza los objetivos y 

las competencias educativas correspondientes, reducir el absentismo escolar, mejorar la 

competencia emocional y las habilidades de interacción social del alumnado para conseguir la 

plena inclusión socioeducativa Y desarrollar acciones para prevenir y compensar las 

desigualdades en educación. 

Hemos planificado nuestra intervención educativa para dar respuesta a las necesidades, intereses 

y motivaciones de todo el alumnado del centro desde una perspectiva inclusiva, y se organizarán 

dentro de las siguientes líneas de acción, algunas de las cuales se configuran como programas: 

 

1. PDC 3º de ESO donde se trabaja por ámbitos. 

2. PDC 4º de ESO donde se trabaja por ámbitos. 

3. Apoyo al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 

4. Dos grupos de Altas Capacidades para la ESO. 

5. Docencia con más de un profesor dentro del aula. 

6. Uso de metodologías y estrategias didácticas que favorezcan el aprendizaje activo, interactivo 

y cooperativo. 

7. Actividades de refuerzo y profundización. 

8. Mejora de la convivencia. 

9. Desdobles. 

10. Actuaciones hacia el alumnado con riesgo de exclusión social. 

11. Participación de Personal Atención Terapéutico Infantil. 

12. Fomento de la Lectura. 

 

Analizamos anualmente los resultados académicos del Centro, bien mediante la evaluación 

interna, bien mediante la evaluación diagnóstica externa por parte de la Conselleria de Educación, 

y detectamos las principales causas de las eventuales datos negativos, de esta manera, en 

colaboración con los Departamentos, planteamos propuestas comunes de actuación para mejorar 

los rendimientos obtenidos. 
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13. ACTUACIONES DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: 

Disponemos de un plan de atención a la diversidad e inclusión educativa con el fin de 

implementar, de forma transversal, un modelo de educación inclusiva para todo el alumnado, que 

implique el currículum, la organización del centro, las relaciones de la comunidad educativa, las 

relaciones con el entorno y todas las actuaciones que se desarrollen. 

Somos un Centro de Integración desde 1986, y desde el primer día hemos integrado a alumnos 

con Necesidades Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) en nuestras aulas. 

Por las características de nuestro entorno, escolarizamos a alumnado procedente de sectores 

socioeconómicos y culturales muy diversos. 

Entendemos que cada alumno es una realidad distinta y requiere recursos distintos en su 

aprendizaje. Para que esto sea posible tanto la estructura organizativa como curricular deben ser 

esencialmente flexibles. Y además exigimos a nuestro cuerpo de profesores y profesoras que se 

impliquen plenamente en el proyecto aplicando el principio de igualdad, equidad e inclusión. 

El Centro dispone de gran número de recursos para garantizar esta flexibilidad (los que marca la 

ley y recursos propios, desarrollados a lo largo de nuestra dilatada experiencia en Valencia como 

centro de referencia para trabajar con niños y niñas con NEAE): 

Altas capacidades: También atendemos a chicos y chicas de altas capacidades, con sus respectivas 

adaptaciones de todos los cursos de la ESO. Horario especial. 

Es importante cambiar el concepto de NEAE por “Barreras para el Aprendizaje y la 

Participación”, tal y como aparece en “Index for Inclusion”, una guía para la evaluación y la 

mejora de la educación inclusiva, donde las “desventajas de los alumnos atendidos, son el 

resultado de diferentes barreras, ubicadas en diferentes planos o niveles y que son las que 

verdaderamente dificultan o inhiben las posibilidades de aprendizaje, de aquel alumnado que 

siempre hemos visto como “especiales”. Es la única forma de caminar hacia sociedades más 

cohesionadas y más justas. 

Atendemos a niños de Necesidades Educativas Especiales ya niños y niñas que están también en 

ese límite difuso entre el aprendizaje normalizado y el adaptado. 

La conclusión es clara: consideramos absolutamente prioritario el Plan de Atención a la 

Diversidad, flexible y abierto, y sometido a continua revisión por los diferentes equipos 

educativos y departamento de orientación. 

 

14. MEDIDAS ORGANIZATIVAS POR LA COORDINACIÓN DEL PROCESO 

DE CONTINUIDAD ENTRE ETAPAS: 
 

De acuerdo con lo que establece en el artículo 21.7 del Real decreto 157/2022, para garantizar la 

continuidad del proceso de formación y una transición y evolución positivas desde la Educación 

Infantil hasta la Educación Primaria y desde ésta hasta la Educación Secundaria Obligatoria, la 

consejería competente en materia de educación y los centros deben establecer mecanismos para 

favorecer la coordinación entre las distintas etapas. 

En nuestro centro hacemos reuniones de coordinación para realizar el traspaso de información 

para garantizar la continuidad en el desarrollo de los aprendizajes y el seguimiento personalizado 

del alumnado en el paso de curso a lo largo de la etapa. En estas reuniones están presentes los 

diferentes profesionales de la etapa de origen y destino en todos los casos. 
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Con el fin de garantizar la continuidad educativa entre la etapa de Educación Infantil y la de 

Primaria, priorizamos la adopción de enfoques globalizados y lúdicos, el uso diverso de recursos 

didácticos y materiales, la posibilidad de organizar grupos diversos, el uso de los espacios de 

forma más global y dinámica, así como una mayor flexibilidad en la organización del tiempo, 

especialmente en el primer ciclo de Educación Primaria.  

Para garantizar la continuidad dentro de la etapa de Educación Primaria, antes del inicio del curso 

escolar, los tutores y tutoras de cada nivel educativo se reúnen con el tutor o tutora previsto para 

el curso siguiente para el mismo grupo antes del comienzo del curso para establecer las medidas 

necesarias para dar continuidad al proceso educativo del alumnado.   

En el último trimestre se hace una visita a las aulas de Primaria por parte del alumnado de tercero 

de Educación Infantil, para conocer las instalaciones, el espacio del centro, el funcionamiento 

general y los tutores o tutoras del primer curso de Educación Primaria. El primer día del siguiente 

curso el alumnado de primero de primaria es recibido por sus profesoras de Educación Infantil, 

que les acompañan a las nuevas aulas junto a sus nuevos tutores/as. 

Para realizar el proceso de continuidad entre las etapas de Primaria y la ESO, en el tercer trimestre 

los tutores/as de 6º de Primaria celebran una reunión con el tutor o tutora del primer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria con el objetivo de completar la información sobre el recorrido 

de los aprendizajes de los alumnos y alumnas. En el caso del alumnado con necesidades de apoyo 

educativo específico, también participa el equipo de orientación del centro y los especialistas en 

Pedagogía Terapeútica y Audición y Lenguaje. 

También se hace una visita a las aulas de la ESO en el último trimestre del curso para el alumnado 

de sexto de Educación Primaria, con el fin de conocer las instalaciones, el espacio del centro, el 

funcionamiento general y los tutor o tutoras del primer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria.  

 

 

15. ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR: 
 

El horario del centro se ajusta a la normativa autonómica vigente y es distinto en función de cada 

una de las etapas educativas. 

Horario de Infantil y Primaria: 

Lunes, martes y jueves: 8:45h hasta las 12:15h y desde las 15:00h hasta las 16:30h 

Miércoles: 8:45h hasta las 13:00h y desde las 15:00h hasta las 16:30h. 

Viernes: 8:45 hasta las 13:00h. 

Extraescolares del mediodía: 12:30h hasta las 13:30h 

Extraescolares de la tarde: 16:30h hasta las 17:30h 

 

Horario de ESO: 

Todos los días de 8:15h a 17:20h 

Excepto las tardes del miércoles, jueves y viernes para ser formativas para el profesorado. 

 

Horario de Bachillerato: 

Intensivo, todos los días por la mañana de 8:15h a 15:10h 

 

Horario de Ciclos Formativos: 

Dependiendo del Ciclo Formativo, dentro de los siguientes intervalos: 

Mañanas: De 8:15h a 15:10h 

Tardes: Lunes: 15:30h a 19:10h 

 Martes: 15:30h a 18:15h 

 Jueves: 15:30h a 18:15h 

 

 



Proyecto Educativo de Centro 

2023-2024 

 

29 

 

16. PROYECTO EDUCATIVO DE COMEDOR: 
 

"Comer es una necesidad, pero comer de forma inteligente, es un arte". 
 

El servicio de comedor escolar se inserta en el ámbito educativo. Este espacio educativo incluye 

el tiempo dedicado a la alimentación y actividades que tienen lugar en el tiempo previo y 

posterior. Estas actividades están dirigidas a fomentar la promoción de la salud, los hábitos 

alimenticios y las habilidades sociales del alumnado, así como los hábitos relacionados con la 

cultura, el deporte y el ocio. 

En el proyecto educativo de comedor tenemos en cuenta las características, necesidades e 

intereses del alumnado y de sus familias, y prevemos las actuaciones y soportes para el alumnado 

que, por discapacidad o limitaciones funcionales permanentes o transitorias requiere de una 

actuación específica. 

IRCO, nuestra empresa de comedor, asume la responsabilidad de definir, implantar y mantener 

un sistema de gestión de la calidad medioambiental siguiendo como referencia las normas ISO 

9001 y 14001. El compromiso con el medio ambiente forma parte del ADN de nuestro Centro y 

de IRCO que desde sus inicios apuesta por el proyecto Comedores Escolares Sostenibles. Esta 

iniciativa ha servido de plataforma para impulsar una transición ecológica y sostenible en los 

propios comedores escolares, IRCO, la empresa con la que trabajamos, mantiene su certificado 

ecológico que garantiza su cocina como 100% ecológica. 

 

 

17. PLAN DIGITAL DE CENTRO: 

Por todos es sabido la evolución que han experimentado las tecnologías en los últimos años y el 

impacto en todos los sectores educativos, y que afecta a todos los aspectos de la educación, 

implicando a toda la comunidad educativa. 

Esta incorporación, tan fascinante y prometedora, de las tecnologías a la educación, hace 

necesario que los centros educativos revisen sus estrategias organizativas para fomentar su 

capacidad de innovación y sacarle el máximo provecho al potencial de estas tecnologías y 

contenidos digitales y, por tanto, consolidar el progreso y asegurar su magnitud y sostenibilidad. 

La educación es un recurso clave para asegurar la igualdad social, la promoción de las personas 

y, más genéricamente, la mejora de las condiciones de vida de comunidades y personas. Así pues, 

la Estrategia Europa 2020 reconoce la necesidad de una transformación de los sistemas de 

educación y formación que garantice la adquisición de competencias digitales, que a la vez 

permiten aprovechar las oportunidades. 

Mediante el objetivo del Plan Digital de Centro, pretendemos: 

- Evaluar la situación del centro educativo en relación con el uso de las TIC en los diferentes 

elementos clave que recoge el Marco Europeo para Organizaciones Educativas Digitalmente 

Competentes, para poder, a continuación, diseñar y emprender un proceso de transformación en 

el centro. 

- Reconocer el Plan Digital de Centro como recurso clave para la planificación de la estrategia 

digital de la organización educativa. 

- Transformar el centro educativo en una organización que aprende, y sólo es posible si es una 

organización digitalmente competente. 

- Valorar las implicaciones de las organizaciones escolares para desarrollar una cultura digital. 
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Los objetivos marcados en este Plan Digital son: 

● Elaborar la estrategia digital a través del Plan Digital de Centro. 
● Potenciar la participación del claustro en acciones formativas que mejoren la competencia 

digital en cuanto a buenas prácticas digitales. 
● Protocolizar el etiquetado de los materiales tanto para los docentes como para el 

alumnado de recursos educativos digitales. 
● Realizar un proyecto Erasmus+ KA1 que permita el uso de las tecnologías digitales para 

el intercambio de información o facilite el trabajo colaborativo entre centros. 
● Centralizar la gestión y proyección de las redes sociales y la página web del Centro. 

 

18. OTROS PROGRAMAS Y PROYECTOS DESARROLLADOS POR EL 

CENTRO: 
 

FP DUAL 
Tenemos implantada esta modalidad desde el curso 2013-14 (experimental), empezamos con 

cuatro ciclos formativos. Actualmente todos los alumnos de Ciclos Formativos, tanto de Grado 

Medio como de Grado Superior, pueden acceder a esta modalidad. En el curso 2021-22, 71 

alumnos de nuestro centro realizaron esta Formación Dual. 

¿Qué es la FP DUAL? 

El programa de Formación Profesional Dual se caracteriza por un método de aprendizaje que 

combina la formación que se imparte en los centros educativos, con la formación que recibe el 

alumnado en las empresas. 

La FP Dual combina la formación en el centro educativo y en la empresa a lo largo del ciclo 

formativo en la modalidad de FP Dual, para “aprender haciendo”. 

● Adecuar la formación a la realidad ya las necesidades de las empresas y la estructura 

económica de la localidad, zona, comarca, territorio… 

● Mejorar las capacidades y competencias tanto personales como profesionales y sociales. 

● Aumentar las expectativas de inserción profesional después de obtener un título 

académico de Formación Profesional ya sea de Ciclo Formativo de Grado Básico 

(CFGB), Ciclo Formativo de Grado Medio (CFGM) o Ciclo Formativo de Grado 

Superior (CFGS). 

CONVENIOS CON EMPRESAS 

Una necesidad de la formación profesional es estar en pleno contacto, colaboración y formación 

conjunta con las empresas que proporcionarán empleabilidad a nuestros alumnos. Por ello, para 

la realización de la FP Dual contamos con 120 convenios, y con la Formación en Centros de 

Trabajo (FCT) trabajamos conjuntamente con más de 650 empresas. 
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PROYECTOS DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y DE INTERÉS PEDAGÓGICO 

(PIIE): 
 

- PIIE 2023-2025: “JARDÍ BIOSÒNIC” Proyecto de Innovación e Investigación Educativa que 

desarrollará el alumnado de Imagen y Sonido (GM y GS), GS de Educación Infantil y GS de 

Mantenimiento electrónico. El objetivo es realizar una instalación interactiva, multisensorial de 

carácter lúdico, donde los más pequeños (3-6 años), podrán descubrir a través de ecosistemas 

diversas músicas generadas por las plantas y el agua. 

 

- PIIE 2021-2023: “ODS Y ACCIÓN” Proyecto de Innovación e Investigación Educativa 

realizado por el alumnado de Grado Superior de Imagen y sonido y Educación Infantil. Está 

dirigido al alumnado de la etapa de Educación Infantil (3-6 años). 

El alumnado de Imagen y Sonido trabaja los ODS y crea piezas audiovisuales a través de la técnica 

Stop Motion.El alumnado de educación Infantil utilizando los vídeos realizados y crea actividades 

didácticas y juegos para los más pequeños con el fin de conocer los objetivos sostenibles. 

 

 

OTROS 

 
-iPads en el aula, dentro del proyecto de incorporación al Programa Experimental para el Fomento 

del Uso de los Libros de Texto en Dispositivos Electrónicos “Tabletas táctiles”, es decir, 

utilización de los iPads en 5º y 6º de Primaria, y 1º y 2º de ESO. Cada alumno dispone de su IPAD 

en el aula. 

 

-Gamificación: “Harry Potter”, “Pokemon”, “Maths versus Zombis”, en Educación Primaria. 

Aprendizaje a través del juego. Juegos que provocan la motivación y trabajo en equipo. 

 

-Festival de Cortometrajes CORTOCOMENIUS. Se han realizado dieciséis ediciones en las 

que el profesorado y el alumnado participan activamente en la edición, montaje y la realización 

del festival. Este Festival está abierto a todos los jóvenes creadores de la Comunitat Valenciana, 

en las distintas secciones propuestas. 

 

-Proyecto Fotocomenius, concurso de fotografía dirigido a la Comunidad escolar en diversas 

secciones. 

 

-Proyecto Danza colaborativa: “Five days to dance”, para alumnos y alumnas de 3º ESO. 

 

 

Colaboración entre diferentes etapas educativas del Centro 

Tutoras afectivas de etapas superiores para niños o niñas de primaria con necesidades socio-

afectiva. 

Plan lector entre el primer y tercer ciclo de Educación Primaria. 

 

Actividades educativas, dirigidas a la etapa de Educación Infantil (3-6 años) por el alumnado del 

Ciclo Formativo de Grado Superior de Educación Infantil. 

 

Actividades educativas dirigidas a la etapa de Educación Primaria por parte del alumnado de ESO, 

Bachillerato y Ciclos Formativos. 
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PROYECTOS DE ÁMBITO INTERNACIONAL EN EL CURSO 2023-2024, 

PROYECTOS ERASMUS+. 
 

 

2022-1-ES01-KA122-VET-000079480, del 10/12/2022 al 09/06/2024. Alumnado, profesorado 

y personal de Ciclos Formativos de Grado Superior que puede realizar prácticas, docencia o 

formación en centros o empresas europeas. 18 movilidades de alumnado y 9 movilidades de 

personal. 

 

 

Acreditación 2020-1-ES01-KA120-SCH-095609 (2021-2027) 

 

2023-1-ES01-KA121-SCH-000130957, del 01-06-2022 al 31-08-2023. 

Movilidad de observación o de formación para profesorado de Educación Infantil, Primaria, 

Secundaria y Bachillerato. Y movilidad de alumnado de Primaria, Secundaria y Bachillerato. 31 

movilidades de alumnado y 4 movilidades de personal. 

 

 

Acreditación Educación Superior 101012811-ECHE-LP-2020 (2021-2027) 

 

2021-1-ES01-KA131-HED-000005779, duración de 26 meses finaliza 31/10/2023. Alumnado, 

profesorado y personal de Ciclos Formativos de Grado Superior que puede realizar prácticas, 

docencia o formación en centros o empresas europeas. 9 movilidades de alumnado y 7 

movilidades de personal. 

 

2022-1-ES01-KA131-HED-000066641, duración de 26 meses finaliza 31/07/2024. Alumnado, 

profesorado y personal de Ciclos Formativos de Grado Superior que puede realizar prácticas, 

docencia o formación en centros o empresas europeas. 10 movilidades de alumnado y 8 

movilidades de personal. 

 

2023-1-ES01-KA131-HED-000126496, duración de 26 meses finaliza 31/07/2025. Alumnado, 

profesorado y personal de Ciclos Formativos de Grado Superior que puede realizar prácticas, 

docencia o formación en centros o empresas europeas. 10 movilidades de alumnado y 8 

movilidades de personal. 
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COMENIUS CENTRE EDUCATIU 

 

 

 

 


